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EXPDTE. Nº: 445/2008 - P.Com

AUTOR: MAZA María Inés Andrea

EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo, Ministerio de Educación, que 
vería con agrado se dé urgente cumplimiento al compromiso 
asumido con la comunidad educativa en relación a la terminación 
de la obra edilicia del Centro de Educación Técnica n° 19 de San 
Antonio Oeste, prevista para el año en curso.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACION Y COMUNICACION SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

 

SALA DE COMISIONES

   GARCIA María Inés       BUYAYISQUI        CIDES        GRILL        MILESI        MUENA     
   TORRES        HORNE        PERALTA        PESATTI        MAZA        MANSO     
   LAZZARINI     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 06 de Octubre de 2008  


